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Se publica los martes, lueves v sábados
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Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razón de 1*50 
ptas. por PALABRA cual
quiera q, :e sea el origen de! 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán
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rado : 
tonio J 
Î esta’ 
de ma: 
María.

alista 
el act: 
cita pa 
.ta 
mto hi 

febre:
>e le i! 
expedk

Diputación de Logroño
Publicada convocatoria para pro

veer en propiedad dos plazas de 
Auxiliares Administrativos de esta 
Exema. Diputación, se fija para la 
celebración dei primer ejercicio de 
la Oposición ei día uno de marzo
del año en curso, a las once 
en la Escuela de Comercio.

Lo que en cumplimiento 
preceptuado en el articulo

hor.as

de lo
7 del

de 1972

Reglamento de Oposiciones y Con
cursos de 27 de junio de 1968, se 
hace público para conocimiento de 
los interesados.

como consecuencia de ser el pri
mer año de su aplicación, mante
niendo el principio de mejora d« 
la calidad en el mercado del vino 
se considera prudente complemen
tar el Decreto por el que se regula 
la campaña vínico-alcoholera 1971- 
1972 estableciendo la posibilidad de 
realizar globalmente la entrega ví
nica obligatoria.

En su virtud, y teniendo en cuen 
ta los acuerdos del F.O.R.P.P.A., a 
propuesta de los Ministros de Ha
cienda, Industria, Agricultura y C-'» 
mercio y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión 
del día 7 de enero de 1972.

jtll!
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ANUNCIO
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El Presidente, P.A.

El Vicepresidente

Alejandro Achútegui Viada

Presidencia del

305

177

Decreto 73 /1972, de 13 de enero, 
por el que se comnlementa el de 
13 de agosto de 1971, que regula 
la campaña vinico-alcoholera 1971- 
1972.

El Decreto 2409/1971, de 13 de 
í>.?osto, Que regula la campaña ví- 
^ico-alcoholera 1971-1972, en su ar 
ticulo 10, establece la entrega víni-' 
oa obligatoria por la que todo pro
ductor viene obligado a cumnlimen- 
tar determinadas normas, las cua» 

han sido publicadas por resolu
ción del F.O.R.P.P.A. de 16 de no
viembre de 1971 ÍB.O. del Estado 
de 24 del mismo mes y año).

Dadas las esleíales circunstan-^ 
cias de la presente campaña vínico 
alcoholera y la dificultad que nlan- 

la entrega vínica obligatoria

Artículo único.—Se adiciona a' 
artículo 10 del Decreto 2409/1971, 
de 13 de agosto, el punto sexto si-- 
guíente ;

Seis.—Si las circunstancias de la 
campaña lo hicieran aconsejable, 
el F.O.R.P.P.A., oída la Organiza
ción Sindical, podrá proponer al 
Gobierno la sustitución de la en
trega vínica obligatoria con carác
ter individual, regulada en el pun
to uno de este artículo, por una 
entrega global oue realizarán los 
productores de vinos, mistelas y/c 
mostos, cualquiera que sea su apli-. 
cación, exceptuando los destinados 
a zumos, a través del Sindicato Na
cional de la Vid, Cervezas y Bebi • 
das.

Los productores oue no partici
pen en la entr<»ga global n travos 
del Sindicato Nacional do la Vid, 
C“’'vp7a,': y Bebidas, deberán cum- 
nlir sus obligaciones de entrega con

Acordada por el Exemo. Ayun
tamiento Pleno la imposición de 
Contribuciones Especiales en la ca
lle Rio O ja, tramo comprendido en
tre las de La Cigüeña y San José 
de Calasanz, por las obras de ins
talación de la red de aguas, pavi
mentación de aceras y pavimenta
ción de calzada, se convoca a lo.'? 
interesados que más adelante se 
relacionan, así como a todos aque
llos que resulten tener interés di
recto en las propiedades compren
didas en la calle y trozo antes men
cionado, cualquiera que sea la na
turaleza de su título de propiedad, 
para que se reúnan en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial a 
las doce horas del primer día hábil 
siguiente al plazo de 15 días igual
mente hábiles, contados del inme- 
qifitn sio^uiepte 91 do nublicación 
en el B.O. de la provincia, ante 
la Mesa provi.sional. integrada por 
el Hmo. Sr. Alcalde Pre.sidente v 
Secretario d^ la Curnorac'ón, par.a 
la designación de Delegados v re
dacción de los Estatutos de la Aso
ciación Administrativa de Contri- 
huventes .todo conforme a lo deter
minado ñor el artículo 19 del Re
glamento de Haciendas Locales.

RELACION DE CONTRIBUYENTES

caT’áctí'v
Así lo 

Decreto, 
enero de

individual. 
di'snonP'O nqr oí 
dado en Madrid, a 13 de 
1972.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobierno 

Luis Carrero Blanco
212

Caja Provincial de Ahorros de Lo
groño.

•luán Santibáñez Ramírez 
Manuel Marín Mendoza 
Vicente Navarro García 
Alberto Ramírez Herrero 
Daniel Herce Hernández 
Parroquia de San José 
Luis Blanco Zurbano 
Daniel Rodríguez Pérez 
Bernardo Miguel Villar241
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Rosario Rodríguez Fernández 
Manuel Alfaro Herce 
Francisco Maqueda Blázquez 
Víctor Espinosa Chandro 
Félix Sáez Rodríguez Arras 
Amparo López González 
Angel López OI arte
J. Antonio Rodríguez Suárez
Paulino Robres Martínez 
Rodolfo Tomás Zúñiga Sáenz 
José María Pérez Calvo 
P. María Guzmán Ruiz 
Primitivo Martínez Tre 
Fermín Manrique Pablo 
Miguel Pajares García 
Antonio Gil López 
Isidro Fuertes Peña 
A.J. José Hernández Carro 
Pedro Hernani Rodríguez 
Fidel Mazo Agost y otra 
Eleuterio Sáenz Sáenz 
Alvaro Calvo Ruiz Carrillo 
Domingo Benés Martínez 
José Diez Fraile 
Máximo Martínez Fernández 
Teodoro Pérez Cresoo, y 
Delegación de Sindicatos

Lo que se hace público nara ge
neral conocimiento.

Logroño, 28 de enero de 1972.
El Alcalde-Presidente

Victor de Lerma y Gurtubay
257

Servicio fel Trigo
CALENDARIO DE RECEP

CION Y APERTURA DE LOS 
SILOS Y ALMACENES PARA 

EL MES DE FEBRERO
DE 1972

239

Silo de Alfaro, abierto todo el 
mes.

Almacén Arnedo, abierto todo 
el mes.

Sub-almacén El Villar.
Sub a’macén de Enciso.
Silo de Badarán, 1 al 3, 5, Sal 

10. 12. 15 al 17. 19. 22 al 24. 26 y 
29.

Sub-almacén Bobadilla 7, 14, 
21 y 28.

Sub-almacén San Millán 4, 11, 
18 y 25.

Silo de Calahorra, abierto to
do el mes.

Sub-almacén Autol.
Almacén de C.rvera, abierto 

lodo el mes.
.Almacén de Corera, abierto 

todo el mes.
Panera.

j Almacén de Fuenmayor, abier- 
' to todo el mes. j
¡ Silo de Haro, abierto todo el 1 
f mes. i
I Silo de Leiva, abierto todo el !

mes. !
¡ Silo de Logroño, abierto todo | 
i el mes. ¡

Silo de Nájera, abierto todo el ' 
mes. i

Silo de Santo Domingo, abier ! 
to todo el mes i

Nota.—Durante el mes de fe- í 
brero, los precios de compra de 
trigo por el S. N P. A, ¿i .los agri 
cultores tendrá un incremento de 
35 ptas/Qm. en todos los tipos, 
les de centeno, cebada y avena

1 de 18 pesetas Qm. y los ele maíz 
sorgo y mijo de 19'50 pts. Qm. i 
en concepto de prima por entre- j 
gas retrasadas. i

Logroño, 26 de enero de 1972. i

El Jefe Provincial, )
275 i

Distrito Forestal ¡
1

ANUNCIO I
238

riebiendo procederss para dar ! 
cumplimiento a los artículos 203 y 
208 del vigente Reglamento de Mon 
tes, a la confección d'.4 Pian de 
aprovechamientos que ha de regir 
durante el año forestal 1972-1973, 
para los montes de Utilidad Pú- 
bica que estando a cargo de esta 
Sección Forestal, no se rigen por 
planes técnicos o por proyectos de I 
ordenación, se señala a las Entida- ! 

i des propietarias de dichos nredios : 
la conveniencia de que para el ! 
día 29 de febrero del año en curso | 
como fecha máxima, remitan a es
ta Sección Forestal las relaciones • 
de aprovechamientos que deseen 
realizar en los mismos, con el fin i 
de atender en lo oosible sus neti- 
ciones al confeccionar el aludido 
Plan, en el que procurará armoni
zar tales deseos con la buena con
servación de los montes.

I Al redactar dichas peticiones ha
brán de tener en cuenta lo que al 

! respecto a aprovechamientos de 
pastos se dispone en los artículos i 
243 y 244 del antedicho Reglamen-r ! 
to de Montes. |

I
Logroño, 26 de enero de 1972. j

El Ingeniero Jefe,

, T' 274 í

268

Don Fernando Martín Ambiela, 
Secretario de Sala de esta Audien
cia Territorial de Burgos,

Certifico: Que en los autos qu» 
luego hará mención, se ha dictado 
sentencia, la cual contiene los par
ticulares del tenor literal siguien
te:.

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, a 18 de noviembre de 
1971. La Sala de lo Civil de la Ex
celentísima Audiencia Territorial 
de esta Capital, ha visto en gra
do de apelación los presentes autos 
de juicio ejecutivo, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Logroño, seguidos entre partes, de 
la una como demandante-apelada 
la Entidad Mercantil ’’Expor^n do^a 
Vinícola de la Rivera, S.A. (Evidi-, 
sa), domiciliada en Madrid, oue no 
ha comparecido en esta ins'^ancii, 
por lo que respecto a ella, se han 
entendido las diligencias en Jos Es
tados del Tribunal y de la otra co
mo demandado-apelante Don Jo
sé Antonio Salazar Mazo, mayor di 
edad, casado, industrial y vecino 
de Logroño, representado en esta 
instancia por el Procurador, Doña 
María Concepción Alvarez Omaña 
y defendido por el Letrado D. Ale
jandro Purón Michel; sobre recla
mación de cantidad; autos que pen 
den ante esta Sala en virtud de 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que con fecha 
4 de marzo del corriente año dictó 
el Sr. Juez de Primera Instancia 
de Logroño.

Fallamos.—Estimando el recurso 
de apelación deducido por el Pro
curador Doña María Concepción 
Alvarez Omaña en repreesntación 
de don José Antonio Salazar Mazo, 
frente a la sentencia dictada con 
fecha 4 de marzo de 1971 por el 
Juzgado de Primera Instancia de 
Logroño, decretamos la nulidad 
del presente juicio ejecutivo, sin 
hacer expresa condena en costas 
a ninguna de las partes con rela
ción a las dos instancias. Así pof 
esta nuestra sentencia de la oue se 
unirá certificación al rollo de Sala 
y se notificará a la litigante no 
comparecida en la forma preve
nida en la Lev, para ios rebeldes y 
siempre que dentro del término de 
quinto día no se solicite la notifi
cación personal, lo pronunciarnos, 
mandamos y firmamos.—Carlos d” 
la Cuesta.— Daniel Sanz.— Teófilo

SGCB2021
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Sánchez.—^José Donato Andrés.Ru- 
bricados.

Es copia conforme con su ori
ginal a que me remito y de que cer 
tífico. Y para que conste y tenga lu
gar su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Logroño, 
expido la presente que firmo en 
Burgos, a 27 de noviembre de 1971

El Secretario de Sala
Remando Martín Ambicia

300

Itóstparión (le Josficia
CEDULA DE CITACION 

242 !

El Sr. Juez Municipal del número 
dos de Vitoria en resolución de es
ta fecha dictada en iuicio de fal
tas número 537/71, sobre daños en 
accidente, manda citar al Respon
sable Civil Subsidiario Antonio Abe . 
lia García, vecino de Calahorra ca
lle. Las Cuevas, 2 hoy en ignorado 
paradero, nara que el día 13 del Î 
próximo mes de febrero y hora de 
11’15 de su mañana, comparezc?; 
ante este Juzgado al objeto ce asis 
tir a la celebración del juicio de 
faltas antes indicado, haciendol* 
saber oue deberá comparecer con 
todos los medios de prueba de que 
intente valerse.

Vitoria, 27 de enero de 1:172.
El Secretario,

278

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
267

Por la presente, en virtud de lo 
W tiene acordado el limo. Sr. Ma
gistrado Juez diel Juzgado de Pri- 
^Pra Instancia de Logroño, en jui
cio de menor cuantía, señalado con 
^1 número 31 d? 1972, a instancia

D. .Antolín Anderica Zorzano, 
^Pcino de Albelda de Iregua Œo- 
’roñoi. contra la Cía. de Seguros 
^URTCH. y herederos desconocidos

Don Francisco Gordillo Jimé- 
^^2. cuyo último domicilio conoci
do era en Soria, calle Carbonería, 
oúniero 3; a cuyos herederos por 

ignorado paradero se les emnla- 
bor edictos por término de 9 días

el Juzgado de 1.* Instancia de 
Cogroño para que durante los cua- 

comparezcan en los autos per

sonándose en forma, apercibiéndo
les del perjuicio que les parará si ' 
no lo verifican. |

I 
! Logroño, a 28 de enero de 1972. '

El Secretario,
299 i

■ ■ ■ ' ...... i
Jefatura Provincial de !

Carreteras '
266

Resolución de la Jefatura Pro- । 
vincial de Carreteras de Logroño i 
por la que se anuncia concurso-opo i 
sición para proveer dos plazas de 
Capataz de Cuadrilla, vacantes en 
la actualidad en la plantilla de es
ta provincia.

Esta Jefatura, debidamente auto 
rizada por Resolución del limo. Sr. 
Subsecretario del Ministerio de 
Obras Públicas, de fecha 26 de ene 
ro actual, para celebrar concurso- 
oposición entre el personal de la 
categoría inmediata inferior con un 
año de antigüedad en la misma, a 
fin de proveer dos vacantes de Ca
pataz de Cuadrilla en la .provincia 
de Logroño, anuncia, en base a di
cha Resolución, la presente convo
catoria con sujección a lo dispues
to en el Reglamento orgánico dél 
Cuerpo de Camineros del Estadc 
de 13 de julio de 1961, y rigiéndo
se el concurso-oposición por las si
guientes bases:

Primera .—Para tomar parte en 
el concurso-oposición es necesario 
pertenecer al Cuerpo de Camineros 
del Estado, con la categoría d^ Ca
minero v tener un año de antigüe
dad en la misma el día oue finali
ce el plazo de admisión de .soli
citudes.

Segunda .—Se fija el olazo de 39 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B.O. del Estado 
para aue los aspirantes presenten 
la corespondiente solicitud, median 
te instancia, debidamente reinte
grada, dirigida al ilustrísimo señor 
Subsecretario del Ministerio de 
Obra.s Públicas a través de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de la 
provincia en que resida el intere
sado. en la que se hará constzar: 
nombre y apellidos, naturaleza, 
edad, estado civil v domicilio, ma
nifestando expresa y detalladamen 
te oue reúne todas v cada una de 
las condiciones exigidas en la con
vocatoria y los méritos que puedan 
alegarse.

Igualmente presentarán las cer

tificaciones justificativas de los me 
ritos que alegue el aspirante, a que 
hace referencia el artículo 26 del 
Reglamento del Cuerpo.

Tercera.—Terminado el plazo de 
presentación de instancias, se pu
blicará en los Boletines Oficiales 
del Estado y de la provincia, la re
lación de los aspirantes admitido* 
y excluidos a la práctica de los ejer 
cicios, día y hora y lugar a cele
brar, así como la composición del 
Tribunal que haya de juzgar los 
exámenes.

Cuarta.—^Los ejercicios a realizar 
por los aspirantes versarán sobre 
conocimientos elementales de los 
materiales que se em.plean en la 
construcción de carreteras y obras 
anejas, de su empleo v medición: 
pociones de replanteo, arbolado, 
señalización, recuentos de tráfico 
de manejo y empleo de máquina.? 
y elementos para actos de trábalo: 
Asimismo, deberá conocer el Regla
mento de Policía y Conservación 
de Carreteras.

Quinta.— Los aspirantes an-^oba- 
dos ’’esidirán. el Capataz d-^ la Rio
ja Alta en Santo Domingo de la 

i Calzada v el de la Bala en Calaho- 
L rra. habitando en sus Grupos de 

Viviendas para Camineros, respec
tivos.

Logroño, 31 de enero de 1972.
El Ingeniero Jefe,

298

ÜeicíTiicióii (](! Hacienda
CLASES PASIVAS

264

Ordenes de pago de pensión com
prendidas en los indices de clases 
pasivas números 3 y 4

Florentina Loza Barrios, M. Civil
Carmen Pérez Palacios, Id.
María Luisa Vigo, M. Militar Tras 

lado.
Cecilio Alberdi Martínez, Retirados 
Cruces

Martín Morán Abad, Id.
Manuel Villanueva Bartolomé, Id
Francisco Busto Corcuera, Jubi

lados.
Alvaro Arribas Arribas, Retira

dos-Cruces.
Logroño, 31 de enero de 1972.

El Delegado de Hacienda

296
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ADMINISTRACION DE TRIBUTOS
233

Con fecha 23 de noviembre de 
1971, se dictó acuerdo por esta Ad- 
minitsración de Tributos practican 
do liquidaciones definitivas per el 
Impuesto Industria (Cuota por Be
neficios), y ejercicio 1971, a las per 
sonas físicas incluidas en ja Jun
ta de Evaluación número 2-20 Ac
tividad “Producción y Suministro, 
de Electricidad” como consecuen
cia de la Imputación individual d* 
la cifra global de 730.000 pesetas 
aprobada por la Junta de Evalua
ción global correspondiente, sien
do el detalle de la girada a don 
Luis Fernández Salaya la siguien
te;

Concepto: Cuota por beneficios 
del Impuesto Industrial

Ejercicio; 1970
Contribuyente; D. Luis Fernan

dez Salaya
Base imponible 46.006 
Deducción art. 65 30.000 
Base liquidable 16.000 
Cuota al 20 por 100 ' - 3.200 
Cuota Licencia Fiscal 12 
Liquido a ingresar 3.188 
Las bases asignadas por la Jun

ta de Evaluación número 2-20 a to- • 
dos los contribuyentes del grupo : 
asi como la puntuación atribuida ! 
por cada uno de los índices apro
bados podrá ser conocido por las : 
personas que lo representen perso- ; 
nándose en la Sección de Imposi- ' 
ción de las Personas Físicas y Em- i 
presas de esta Administración de , 
Tributos.

Y, desconociéndose el actual do- j 
micilio de dicho contribuyente se 
hace público el presente edicto, pa
ra conocimiento del interesado a 
efectos de su notificación regla
mentaria, advirtiéndole :

1 .—Que deberá ingresar en el Te
soro en los siguientes plazos: Para 
las liquidaciones notificadas entre 
los días 1 y 15 de cada mes, des
de la fecha de notificación hasta 
el día 10 del mes siguiente o in- ¡ 
mediato hábil posterior. Para las 
liquidaciones notificadas entre los 
días 16 y último de cada mes, la 
fecha de notificación hasta el día 
25 del mes siguiente o inmediato 
hábil posterior. Con recargo del 
10 por 100 durante los 15 días na
turales a contar del vencimiento de 
los plazos anteriores.

2 .—Que en caso de disconformi
dad con dicha liquidación puede

interponer recurso de reposición 
contra la misma, en el plazo de 8 : 
días ante esta Administración de ¡ 
Tributos, y reolamación ante el i 
l'^ílribünall Económico-Administra
tivo Povincial en el de 15, ambos 
a partir del siguiente al de la in- ' 
serción de este anuncio en el B.O. ; 
de la provincia. j

3 .—Que en caso de no estar con- | 
forme con las bases asignadas por i 
la Junta de Evaluación, puede re
currir Dor agravio comparativo an- ! 
te el Jurado Territorial Tributario 
o por agravio absoluto ante esta 
Administración de Tributos, en el 
plazo de 15 días ambos contados a 
partir de esta notificación. ; 

4 .—Que la interposición de cual- , 
quiera de los anteriores recursos 
no interrumpe los plazos de ingreso 
de la cuota líquida. j

Logroño, 27 de enere de 1972.
El Administrador de Tributos ’

263 !

ADMINISTRACION DE TRIBUTOS

265
Con fecha 2-12-1971, se han prac 

ticado por la Sección de Imposi
ción de las Personas Físicas y de 
las Empresas de esta Administra
ción de Tributos las liquidaciones 
definitivas cuyo detalle se expresa: ,

Concepto : Impuesto Industrial 
(Cuota por Beneficios). ;

Junta de Evaluación número: ' 
15-631 '

Actividad; Menor de joyería, pía ; 
teria, bisutería y artículos de re- j 
galo y fumar. '

Ejercicio; 1970. ¡
Contribuyente :
Laureano González Beriain i

I
Ultimo domicilio conocido: Juán : 

Lobo, 13 j
Base imponible 70.000 ■
Deducción artículo 65 30.000
Base liquidable 40.000
Cuota al 20 por 100 8.000
Licencia Fiscal 3.412
Ingreso a cuenta —
Líquido a ingresar 4.588
Las bases asignadas por la indi

cada Junta de Evaluación a todos 
los contribuyentes de grupo, así 
como la puntuación atribuida por 
cada uno de los índices aprobados 
podrán ser conocidos personándose 

en la Sección que ha girado las li-|Cidac 
quidaciones. Autol

Y desconociéndose el actual do- Die] 
micilio de dicho contribuyentes, sejliatar 
hace público el presente edicto pa- ves ir 
ra conocimiento de los interesados l’ente 
a efectos de su notificación regla-'^Ari 
mentaría, advirtiéndoles : :ia u

1 .—Que el ingreso en el Tesoro- Lo ( 
deberán realizarlo en los siguientes ■neral 
plazos; Sin recargo: Para las 11-nes se 
quidaciones notificadas entre loseta b 
días 1 y 15 de cada mes, desde la^critc 
la fecha de notificación hasta eliComis. 
día 10 del mess siguiente o inme-ia 
diato hábil nosterior. Para las que’í ilaz 
hubieran tenido luf’’ar entre bS'^ 
días 16 V último de cada mes. des-^^e a 
de la fecha de notificación hestaFíncia 
p1 día 2.5 del mes siguiente o in-^ 
mediato hábil oosterior. Con recar-^al e 
go del 10 oor 100 Durante los en 
días naturales a contar del vencí-^to— 
miento de los plazos enterior^s.

2 .—Que en caso de disconformi-^a d 
dad con dicha liquidación nue4e' 
internoner decurso de nenosición ' 
contra la misma, en el niazo de ? 
días ante esta Administración de 
Tributos, o reclamación ante el Tri 
bunal Económico - Administrativo 
Provincial en el de 15. ambos con
tados a nartir del sip^uiente al de 
iq ip porción de este anuncio en el 
P n. da la nrovincia.

3 .—oue contra las bases .isigna
das oor la Junta d^ Evaluación 
ouede recurrir ’^ov agraviocomo?-| 
rativo o oor anlicación indebida dek 

Zars

Este 
(aria c

los índices ante el Jurado Territo- 
rial Tributario o oor aeravio ab-^itari 
«¡ninfo ante esta Administración j, 
Tribntoí!, en. el niazo de 15 día?' 
contado.s a nartir da petq notíficn- 
ción.

interrum'^e io®! nio-zot; 
dp la punta liouidíída.

incrr.ocC ? Jg

Logroño, 29 de enero de 1972.
El Administrador de Tributos.

297
I

Comisaría de Ai^uas 
del Ebro

lim 
ca:

1 el 
8-S v¡
Orri( 
'• au 
aci o 
sip 
ürf

•a O]

‘3 ar 
'ien<

NOTA-ANUNCIO

243

D. Alberto de Miguel Díaz ha sO' 
licitado autorización para construit 
un edificio y un muro de conten- « 
ción en la margen izquierda del rio j

SGCB2021



1972’Sábado. 5 de Ftbrero de 1972 BOLETIN OPICIAL Página 5
as li-lcidacos y término municipal de

Autol (Logroño).
1 do- Dicho muro se construirla inme
ss, se gatamente aguas arriba de las na- 
0 pa-ves industriales de su propiedad, 
sadosíente, al p.k. 15’300 de la carretera 
egla-' de Arnedo a Rincón de Soto, y ten- 

íria una longitud de uso 120 m.
esoroí Lo que se hace público para ge- 
entes «wal conocimiento y para que quie 
is 11- nes se consideren perjudicados con 
e loseta petición puedan presentar por 
de la^crito sus reclamaciones ante l^t 
ita el'comisaria de Aguas del Ebro o an-' 

la Alcaldía respectiva, durante
s que fíl’’lazo de 20 dias, contados a par- 
3 lostir de la fecha de publicación d?t 

des-pste anuncio en el B.O. de la pro- 
h astil 
o in- 
ecar- 
os 15 
^enci-

ornu-R 
ouedej 
úción j

!ncia o de la fecha de exposición 
Dúblico del mismo, a cuyo efec- 

I el expediente estaré de manifies 
I en la Comisaría de Aguas del 
bro—General Mola, nume^’o 28, 
Brapoza—en horas hábiles de ofi- 
íia durante el plazo abierto.
Zaragoza, 26 degenero de 1972.

de m El Comisario Jefe, 
)n del i 
el Trifi
"ati ve Î ~

279

Inuncios Oficialescon- 
al de 
en el’

ANUNCIO

as

dgn.a- 
ación 
imo?- 
dn de 
rrito (jg acordó filar los tipos 
o ab-Diitarios del valor corriente en ven 

* terrenos enclavados en el 
municipal, en cada una de 

efecto establecidas 
jPa los años 1972, y 1974.

esta-
° artículo 511.1 de la 

lar-’íC» de Régimen Local, en relación 
ff P1 722.1 del mismo texto legal 

^*^2. valoraciones, iuntamente con 
HO^’denanza rep-ipgclora d-^l arbi- 

Jos. J. Quedan exonesto al público no» 
197 W ^’^^ilPS. « contar 

F S’Puiente al d® la publma'‘ión 
Presente anuncio en el B.O. 
Provincia, durante cuyo plazo 

Presentarse imnnp-nacmnf's 
”, ’nte el Iltmo. Sr. Delefrado de 
^«nda.

229
«te Ayuntamiento, en sesión pie 

‘ría celebrada el día 20 de diciem

y enero de 1972.
El Alcalde i I

sesión ce- ! 
27 de enero de 1972, 

LstruifL uiodificar las Ordenanzas ■ 
►nten-reguladoras de los siguien- 
iel río-p^ceptos

Número 4.—^Licencias de cons
trucciones.

Número 2.—Concesión de placas, 
tablillas, etc.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 722 de la Ley de 
Régimen Local, los respectivos ex
pedientes quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun 
tamiento por espacio de 15 días há
biles, contados a partir del siguien 
te al de la publicación de este anun 

! cío en el B.O. de la provincia, du- 
j ran te los cuales se admitirán las 
i reclamaciones de los interesados 
' legítimos.

Arnedo y enero de 1972.
I El Alcalde,

I 265 
!I

I ANUNCIO
í 245

■ Bodegas Rioja Santiago S.A., tie- 
! ne solicitado de este Ayuntamiento 
j autorización para la construcción 

de un pasadizo subterraneo en la 
calle Cantarranas para enlazar y 
comunicar sus bodeeas con el pa- 

1 bellón que posee al otro lado de la 
j calle, y efectuar a través d^ este, 

último edificio, la carga v des''^ga
I de mercancías.

Para cumplir el acuerdo adopta
do ñor la Comisión Municipal Per
manente el día 26 del actual, sa 
abre información pública Por un ne' 
víodo de 10 días hábiles a contar 
de su Publicación en el B.O. d^ la 
provincia. durant<^ los cuales esta
rá de manifiesto en las oficinas d^ 
Secretaría el expediente v provecto 
confeccionado mr técnico *’*ula-‘ 
do, para cuantos deseen examina? 
lo o presentar impugnaciones con
tra el Provecto de la obra, debien
do en este caso, exnresar los fun
damentos en oue anovan su dere
cho para oponerse a la construc
ción del susodicho pasadizo subte
rráneo.

Haro, 28 de enero de 1972.
El Alcalde, 

302 i El Alcalde,
i 
! 253

ANUNCIO '
í ANUNCIO

En este Ayuntamiento tendrá lu- ¡
gar la siguiente subasta !

Objeto de la subasta ] Aprobado oor el Ayuntamiento
Enajenación por parte de este * de mi presidencia el presupuesto 

Ayuntamiento de un edificio de municipal ordinario para el ejer-

propiedad municipal, denominado 
Casa Consistorial Antigua, de 60 

I m/2 de superficie, sito en La Plaza 
I número 8 que linda por la dere- 

cha entrando, con Faustina Rioja; 
I izquierda, Hros. de Jesús Bustaman 
¡ te; y fondo, calleja.
i Precio.—55.000 pesetas en alza. 

Fianzas.—Provisional 2 .por 100 
i esto es, 1,100 pesetas; definitiva, 

6 por 100 del precio en que resulte 
j adjudicado.

Presentación de proposiciones.— 
, Las proposiciones se presentarán, 

en Secretaría municipal durante, el 
I Plazo de 20 días hábiles, contados 

a partir del sicruiente hábil a la 
mserción de este anuncio en el B. 
O. de la provincia, cerrándose el 
Plazo a, las trece horas del vigé
simo día hábil, contado según “1 
cómputo anterior, A la propuesta 
V a la declaración s® a.dherirán ios 
timbre correspondientes y se cum
plirán por el licitador todos los rp- 
nnieitoq exigidos por la vie-ente le
gislación.

Apertura de plicas.—La apertura 
de plicas topHrq Inp-qr a loe fT-n-.o 
horas del vigésimo primer día há
bil. contado según el cómputo an
terior, es decir, el día siguiente há
bil de aquél en oue finalice el plazo 
de presentación de plicas o nronues 
tas.

MODELO DE PROPOSICION
D...de estado...de profesión..., ve 

ciño de..., con D.NJ. número.... en
terado del anuncioa aparecido en 
el B.O. de la provincia número...de 
fecha..., ofrece por la Casa Con
sistorial Antigua la cantidad de 
...(en letra)...pesetas con sui^ción 
extricta al Pliego de condicion'^s 
de enajenación de dicho inmueble.

Lugar, fecha v firma.
Expediente.—Se baila en Secre

taría municipii : seo-uido par<’ de-. 
safección de dicho inmueble al Ser 
vicio Público y obtenida la cor^'^'j- 
nondiente autorización de la Di
rección General de Administración. 
Local.

En Villalobar de Rioja, a 26 de 
enero de 1972.
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cicio de 1972, estará de manifiesto 
al público, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por espacio de 15 

. días hábiles, durante cuvo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presen
tar las reclamaciones que estimen 
ODortunas, ante quien y como co
rresponda a'tenor de lo preceptua
do en el*artículo 683 v concordan-

EDICTO

tes de la Ley de Régimen Loca.

Baños, 
de 1972.

de Rioja, a 26 de enero

El Alcalde,
241

248
Aprobado por ei Ayuntamiento 

el presupeusto municipal ordinario 
paia ei ejercicio oe 1972, estara ae 
manifiesto al público en ia Secre
taria de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 dias hábiles, a partir 
del día siguiente al de publicación 
en el B.O. de la provincia,’durante 
dicho plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada po
drá presentar contra el mismo los 
reclamaciones que estimen conve
nientes ante quién y como corres
ponde, con arreglo al artículo 683-

gún derecho exigible al adjudica Jara < 
tario por razón del contrato gan ¿anif
tizado. aria ।

Canillas, 26 de enero de 1972. ;del di
El Alcalde, ¡én el

301 itórmir 
íá pi
íreclarr 

edicto
232 íponde,

Aprobado por el Ayuntamien!
y con(

ANUNCIO
206

Aprobado por el Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinario, 
para el ejercicio de 1972, estará de 
manifiesto al oúblico, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días hábiles, durate 
cuvo olazo cualquier habitante del 
término o oersona interesada podrá 
nresentar centra el mismo las re
clamaciones que estimen conve
rgentes, ante quien y como corres
nonde con arreglo al artículo 683 
V concordantes de a Ley de Régi
men Local.

Castañares de Rioja, a 26 de ene
ro de 1972.

El Alcalde,
242

EDICTO
204

Aprobado por el Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinarie 
para el ejercicio de 1972, estará d; 
manifiesto al núblico en a Secre
taría de este Ayuntamiento por es- 
nacio de 15 días hábiles, a narti'- 
del día siguiente al de publicación 
en el B. O. de la nrovincia. duran
te dicho plazo cualquier habitan- 
f,-. r’oi o nersona interesad?»

contra el mismo
-'’lovnnei^^nes que estimen con- 

quien v como co
pon arreglo 

po'- - «nneor<'^antes de 
Régimen Local.

al artículo
la Lev de

Corera, 26 de enero de 1972.
El Alcalde,

y concordantes de la Ley 
men Local.

El Rasillo, 31 de enero
El Alcalde

EDICTO

de Régi-

de 1972.

304

247
Aprobado por ei Ayuntamiento 

ei presupuesto municipal ordinario 
para ei ejercicio de 1972, estará d* 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente al de la publica-' 
ción en el B.O. de la provincia, du
rante dicho plazo cualquier habi
tante del término o persona inte
resada Dodrá presentar contra el 
mismo las reclamaciones que es-
timen convenientes ante quién 
como corresnonde. con arreglo 
artículo 683 y concordantes de 
Ley de Régimen Local.

Ortigosa, 31 de' enero
El Alcalde,

ANUNCIO

al 
la

de 1972.

303

244
Habiendo solicitado la devolución 

de fianza que tiene constituida el 
contratista D. José Luis Lázaro So
to, en relación a las obras de pavi
mentación de la calle Mayor de es
ta localidad, se hace núblico cum-' 
pliendo con ello el contenido del 

; artículo 88 del Reglamento de Con 
l tratación de las Corporaciones Lo- 
I cales, a fin de que en el plazo de 
I 15 días a nartir de la publicación 
I del presente en el B.O. de la pro- 

vincia, puedan presentar reclama
ciones quienes creyeren tener al-

el presupuesto municipal ordinar 
para el ejercicio de 1972, estará: 
manifiesto al público en la Seci 
taría de este Ayuntamiento por f
pació de 15 días hábiles, a par 
del día siguiente al de publicae: 
en el B.O. de la provincia, durar, 
dicho plazo cualquier habitante 
término o oersona interesada ; 
drá oresentar contra el mismo 
reclamaciones oue estimen cor/ 
nientes ante quién y como corrí 
ponde, cno árenlo al artículo a 
y concordantes de la Ley de Ré^
men Local.

Canales de la Sierra, a 
ro de 1972.

El Alcalde

EDICTO

¡Horr

28 de 8.

268

Se h 
en 

míen 
ra SI 
elloj 

¿ los 
Prest 
1 añe 
Liqui 
lario 
Recti 
lante, 
P de 
Padre

255 |t'’ac 
■tivo 

Aprobado por el Ayuntamiefe.
ei presupuesto municipal or din-
para el ejercicio de 1972, estará ^^uni]
manifiesto al público en la See:
taría de este Ayuntamiento por- 
pació de 15 días hábiles, a parir' 
día siguiente al de publicación 
el B.O. de la provincia, duraJ 
dicho plazo cualquier habitante ‘ 
término o persona interesada \ 
drá presentar contra ei mismo- 
reclamaciones que estime co; 
nientes ante quien y como corij

ha

pientponde, con arreglo al artículo 
de suy concordantes de la Ley 

men Local.
Alcanadre, 31 de enero

El Alcalde,

EDICTO

de

28'1

^0 Se
I sigu: 
pesui 
laño

dario 
fetitIInicie:

Corzos

Aprobado por el Ayuntan'- 
el presupuesto municipal ordi®240

SGCB2021
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Judica jara el ejercicio de 1972, estará de 
’ gars nanifiesto al público en la Secre- 

aria de este Ayuntamiento por es- 
igry2 )acio dc 15 días hábiles, a partir 

'del día siguiente al de publicación 
¡en el B.O. de la provincia, durante 
^icho plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada po- 
|rá presentar contra el mismo las 
ireclamaciones oue estimen conve- 
pientes ante quién y como corres- 

232 iPonde, con arreglo al artículo 683

BOLETIN OFICIAL

ANUNCIO EDICTO
220

Pagina 7

214

y concordantes de la Ley 
^ruieii! Local.

de Ré

Se hallan a disposición 
blico en la Secretaria

del pu
de este

Ayuntamiento y por espacio de 15 
días, para su examen y reclama
ciones si en ellos se considerasen
perjudicados, 
mentos.

PresuDuesto 
del año 1972.

Liquidación

los siguientes docu

municipal ordinari

del presuDuesto or-

El Pleno del Ayuntamiento ha 
aprobado la modificación de la Or 
denanza Fiscal número 38 servicio 
municipal de aguas potables, y el 
expediente queda expuesto al públi
co 
por 
fin 
por

en la Intervención municipal 
término de 15 días hábiles a 
de que nueda ser examinado 
cuantos lo deseen.

rdinar 
;tará: 
L Ssci 
por >

1 par 
licaci: 
durar, 
ante 
ada : 
smo

cor; 
corra

¡Hormilleja, a 29 de enero

E1 Alcalde,

ANUNCIO

Se halla a disposición

de 1972

286

212

del púbii-
en la Secretaria de este Ayun-

'uln •¡liento y por término de 15 días 
ie Réwia su examen y reclamaciones s.

B de

268

pellos se considerasen perjudica- 
los siguientes documentos 

presupuesto municipal ordinario 
gaño 1972.
^liquidación del presupuesto or- 
Jario de 1971.
Rectificación del padrón de ha
dantes, referido al 31 de diciem- 
y de 1971.
yadrón municipal de vehículos 

255 i ^'■acción mecánica para el dis-
píivo correspondientes 

;ainie!}972. al año

dinario de 1971.
Rectificación del padrón de ha-

hitantes, referido al 31 
bre de 1971.

Poyales, 27 de enero

El Alcalde,

de diciem-

de 1972.

256

228

A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 v conforme a lo dispuesto en 
en artículo de las Ordenanzas mu
nicipales de Policía urbana de estp 
localidad, sé hace público que el 
vecino D. Anrustín García 
ha solicitado licencia para instalar
una amnliación de secadero 
mientes y gindillas.

Lo que se hace saber a 
oue en el niazo de 10 días a 
desde la inserción de este

de pi-

fin de 
con t.ar 
edicto

en el B.O. de la nrovincia nu^dqn

Durante dicho plazo, conformp a 
lo oue déterminai articule 722 
de la Lev Refundida de Réaim^n 
Local, los inferesadcR lee’ítime.í:. t-jq 
drán Presentar reciemaciones nov 
escrito, en este Avuntammnto. para 
ante la Delep’ació de Hacienda, en 
relación con el citado expedient'^

Haro, a 28 de enero de

El Alcalde.

ANUNCIO

1972.

251

)rdínaU
•stará lunilla,

D por jl 
parir a 
acióDji 
durajj 

tante «
sada «I 
lisinol
3 conye halla

27 de enero

El Alcalde,

ANUNCIO

de 1972.

249

213
a disposición del públi-

o corwú la Secretaría de este Ayun- 
ículoW^hto y por espacio de 15 días, 

y reclamación si 
considerasen perjudicados 

de documentos
F^supuesto municipal ordinario 

1972.
presupuesto or- 2 de 1971.

del padrón munici- 
habitantes, referido ai 

Rembre de 1971.
31

^*’2osa, 27 de enero de 1972.

formularse las observaciones per-

215

Por Plazo de 8 días hábiles se ha
lla expuesto al público en Secreta
ría municipal a efectos de examen, 
reclamaciones y pertinentes, el plie • 
go de condiciones económico-admi 
nistrativas. aprobado ñor la Cor
poración. por el oue se regirá la 
enajenación en pública subasta, de 
la Casa Consistorial Antigua.

ti nentes.

Quel, a 29 de enero de

El Alcalde,

ANUNCIO

1972.

264

226
Debidamente cofeccionados y

aprobados los documentos que más 
abajo se indican, se hallan a dispo
sición del público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y por tér
mino de 15 días hábiles, para su 
examen y reclamaciones por quie
nes se consideren neriudicados, los 
siguientes:

Presupuesto municipal ordinario

Villalobar de iRoja, 26 
de 1972

El Alcalde,

ANUNCIO

de enero

252

222

Debidamente aprobados. se ha-

itani! f 
ordinf

El Alcalde,

del año 1972, y 
Rectificación del 

hitantes, referido a 
bre de 1971.

Turruncún, 27 de

nadrón de ba-
31 de

enero
El Alcalde,

diciem-

de 1972

lian a disposición del público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por término de 15 días hábiles, 
para su examen y reclamación si 
en ellos se considerasen perjudica
dos los siguientes documentos

Presupuesto municipal ordinario 
del año 1972.

Rectificación del Padrón de ha
bitantes, referido al 31 de diciem
bre de 1971.

Villarroya, 28 de enero de 1972.

El Alcalde

250 262 258
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Página 8
en el B.O. de la provincia, durante 
dicho plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada po
drá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen conve
nientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 683 
y concordantes de la Ley de Régi
men Local.

ANUNCIO
219

En el alistamiento formado por 
la Junta municipal de Recluta
miento de este Ayuntamiento, se 
halla comprendido el mozo Javier . 
Eernaldez Medel, hijo de Juan y । 
María Salomé, nacido en esta lo- | 
calidad el día 23 de marzo de 1952 
cuvo domicilio y paradero actual 
así como el de sus padres se ignora, 
por lo que por medio del presente 
se le cita para que comparezca en ( 
este Avuptamiento el día 29 de fe- ■ 
brero proximo a las 11 de su ma- i 
ñaña al acto de cierre del alista- j 
miento y para el día 12 de marzo i 
siguiente y hora de las 10 de la | 
mañana al acto de clasificación ¡ 
provisional, en la inteligencia de । 
que si no comparece ni familiar al- i 
gimo oue le represente, será decía-’ I 
rade ’^rófugo. •

Mansilla de la Sierra, 27 de ene- i 
ro de 1972.

El Alcalde-Presidente,
255

EDICTO
253

Aprebado por el Ayuntamiente 
e Ipresupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1972, estará de 
manifiesto al público en ai Secre
taria de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente ai de publicación 
en el B.O. de la provincia, durante 
dicho plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada po
drá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estime conve
nientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 583 v 
concordantes de la Ley de Régi
men Local.

Castro vie jo, a 28 de enero de 1972
El Alcalde,

BOLETIN OFICIAL

San Torcuato, 29 de 
1972.

enero de

El Alcalde,
289

EDICTO
25 8

Aprobado TX)r el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1972, estará de 
manifiesto al público en la Secre-v 
taría de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente al de publicación 
en el B.O. de la provincia, durante 
dicho plazo cualouier habitante del 
término o Persona interesada po
drá presentar contra el mxismo la'* 
reclamaciones aue estime conve
nientes ante quién v como corras* 
npnde, con arreglo al artículo p'’ 
V concordantes de la Lev de Régi
men Local.

285

EDICTO
257

Anr'*-bado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1972, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días hábiles a partir 
del día siguiente al de publicación

Sábado, 5 de Febrero del»

EDICTO
260

AMO

Aprobado por el Ayuntamier 
el presupuesto municipal ordinal 
para el ejercicio de 1972, estará 
manifiesto al público en la Seci 
taría de este Ayuntamiento pon 
pació de 15 días hábiles, a par 
del día siguiente al de publicad 
en el B.O. de la provincia, durai 
dicho plazo cualquier habitant? i 
término o persona interesada i 
drá presenar contra el mismo 
reclamaciones que estime com 

Ejei 
Atre 

c
Afra 

c 
$US(

Di
Üo:
O
Di

nientes ante quién v como enrr 
ponde. con areglo al artículo | 

AC 
admi

y concordantes de la Lev de Ré 
men Local.

■0 C

Bañares, a 26 d“ en^ro de 1972

El Alcalde,
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S

El Presidente del Sindicato 
Riegos y Comunidad de Uruñui 
convoca a todos ios socios do 

Se 
â se

misma, para celebración de ju 

lebr! 
próx 
a la

general, el primer domingo de- 
zo día 5 y hora de las 12 en prii 
ra convocatoria y a la 1 en segi 
da.

Los asuntos a tratar son los
■ guienbes:

con

Cidamón, a 29 de enero de 1972. ' 
El Alcalde,

290

EDICTO
259

Aorobado ñor el Ayuntamiento’ 
el persuouesto municioal ordinario 
para el ejercicio, de 1972, estará de 
manifiesto al oúblico en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es- 
npcin de 15 días hábiles, a partir 
del día sigílente al d^^ publicación 
en el B O. d*^ la Provincia, durante 
dicho plazo cualquier ^abitante del 
término o persona interesada po
drá presentar contra el mismo la»
reclamaciones oue 
nientes ante auién 
nonde con arreglo 
y concordantes de 
men Local.

estimen conve- 
y como corres- 
ai artículo 683 

la Ley de Régi-

Arenzana de Arriba, 30 de ene
ro de 1972.

El Alcalde,

1 _Pago del Canón.
2 .—Rectificación cuotas Por 

clones en las Ordenanzas.
3 .—Construcción Canal de la 

ción Primera del Canal margen 
decha del río Najerilla, en los’ 
minos de Nájera y Uruñuela ' 
pectivamente.

4 ._Ruegos y preguntas.
El Presidente, 

Eladio Marijuán Navarro
301

Inspección Especial 
Aduanas 

anuncio de subasta

El próximo día 24 cb
las 10 horas se celebrara

r, 
1972

2«. 
Vici( 
cion

3” 
Ord

4’ 
Estx 
ción

5’ 
dier 
to c

6" 
raci 
Ayo 
Jim 
del 
y Si 
Do :

L

a las 10 noias
Delegación de Hacienda laega-viuxx vxv, -----------------

pública subasta de vanosGn. ------- 1 
móviles, unos aptos para la 
culación y otros para el d^Sr 
como chatarra, en las 
expuestas en el tablón de ab 

CI

de la Delegación.
El Inspector de Aduané

r

gis 
cia 
est

291

SGCB2021


